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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA  

Barrancabermeja, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Mediante auto de 16 de mayo de 20231, publicado en el estado electrónico No. 045 

de 17 de mayo de la misma anualidad, se aprobó la liquidación de costas, efectuada 

por Secretaría. 

 

El viernes 10 de noviembre hogaño2, la directora ELISA FERNANDA PEÑA REYES, 

Directora de la Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja, remite 

solicitud de entrega de las costas consignadas por PORVENIR S.A. a la cuenta de 

ahorros No. 000091099044 del banco Davivienda a nombre de la Inspección de 

Tránsito y Transporte de Barrancabermeja, para lo cual anexa certificado bancaria. 

 

Así, revisada la plataforma del BANCO AGRARIO, se encuentra que, a órdenes de la 

cuenta del Despacho, obra el depósito judicial No. 460200000685968 a nombre de 

la Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja, por valor de $300.000, 

constituido por la ejecutante sociedad PORVENIR S.A. 

 

Por lo anterior, se ordenará el pago del título judicial No. 460200000685968 a 

nombre de la Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja, por valor de 

$300.000, constituido por la demandada sociedad PORVENIR S.A., que se encuentra 

en la cuenta judicial de este Despacho, de conformidad con lo previsto en el art. 13 

del Acuerdo PSAA21-11731 de 2021. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

R E S U E L V E 

 

ORDENAR el pago del título judicial No. 460200000685968 a nombre de la 

INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, por valor de 

$300.000, constituido por la demandada sociedad PORVENIR S.A., que se encuentra 

en la cuenta judicial de este Despacho, de conformidad con lo previsto en el art. 13 

del Acuerdo PSAA21-11731 de 2021. 

 

CÚMPLASE, 

                                          
ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Numeral 031 del expediente digital. 
2 Numeral 042 ibídem. 
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